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tes para la modificación de los datos catastrales, comu-
nicándose al Comité Permanente dicha iniciativa. Dichas
modificaciones se incorporarán a la base gráfica del
SIG-Oleícola, de forma provisional, cuando el Comité Per-
manente compruebe que el interesado ha iniciado el
trámite, y de manera definitiva, a medida que se vayan
resolviendo y así sea comunicado por los interesados
al Comité Permanente.

Artículo 8. Presentación de observaciones conjuntas.

Cuando las actuaciones previstas en los apartados
anteriores afecten a una parcela cultivada por dos o más
oleicultores, éstos deberán presentar las observaciones
y propuestas pertinentes de forma conjunta y unitaria,
de forma que se garantice que el conjunto de los datos
declarados por todos ellos coincide con la base gráfica
del SIG-Oleícola de la parcela afectada.

Artículo 9. Convenios de colaboración.

Para el desarrollo y ejecución de las actuaciones pre-
vistas en la presente Orden se formalizarán los correspon-
dientes Convenios de colaboración entre el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación y las organizaciones
de productores reconocidas y sus uniones y demás enti-
dades relacionadas con el sector del aceite de oliva,
con las que así se convenga.

Disposición final primera. Facultad de aplicación.

Se faculta al Comité Permanente para que, en uso
de sus atribuciones y en colaboración con las Adminis-
traciones y organizaciones referidas, dicte las instruc-
ciones y criterios técnicos a seguir para el mejor desarro-
llo del proceso de verificación.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de junio de 2001.
ARIAS CAÑETE

12539 ORDEN de 21 de junio de 2001 por la que
se modifican algunos anexos del Real Decre-
to 2071/1993, de 26 de noviembre, relativo
a las medidas de protección contra la intro-
ducción y difusión en el territorio nacional y
de la Comunidad Económica Europea de orga-
nismos nocivos para los vegetales o productos
vegetales, así como para la exportación y trán-
sito hacia países terceros.

El Real Decreto 2071/1993, de 26 de noviembre,
relativo a las medidas de protección contra la introduc-
ción y difusión en el territorio nacional y de la Comunidad
Económica Europea de organismos nocivos para los
vegetales o productos vegetales, así como para la expor-
tación y tránsito hacia países terceros, incorporó al orde-
namiento jurídico interno la Directiva 77/93/CEE, del
Consejo, de 21 de diciembre de 1976, relativa a las
medidas de protección contra la introducción en la
Comunidad de organismos nocivos para los vegetales
o productos vegetales y contra su propagación en el
interior de la Comunidad, codificada por la Directi-
va 2000/29/CE, del Consejo, de 8 de mayo de 2000,
con idéntico título que la anterior, y la Directi-
va 92/76/CEE, de la Comisión, de 6 de octubre de 1992,

por la que se reconocen zonas protegidas en la Comu-
nidad expuestas a riesgos fitosanitarios específicos.

No obstante, dichas Directivas han sufrido diversas
modificaciones que han sido incorporadas a nuestro
ordenamiento jurídico mediante las correspondientes
órdenes la última de las cuales ha sido la Orden de
27 de febrero de 2001, por la que se modifican algunos
anexos del citado Real Decreto 2071/1993, de con-
formidad con la habilitación establecida en la disposición
final primera del Real Decreto 2071/1993.

En este sentido, mediante la presente Orden, se incor-
poran al ordenamiento jurídico interno la Directi-
va 2001/32/CE, de la Comisión, de 8 de mayo de 2001,
por la que se reconocen zonas protegidas en la Comu-
nidad expuestas a riesgos fitosanitarios específicos y se
deroga la Directiva 92/76/CEE, y la Directi -
va 2001/33/CE de la Comisión, de 8 de mayo de 2001,
por la que se modifican determinados anexos de la Direc-
tiva 2000/29/CE, del Consejo, relativa a las medidas
de protección contra la introducción en la Comunidad
de organismos nocivos para los vegetales o productos
vegetales y contra su propagación en el interior de la
Comunidad.

En su virtud, dispongo:

Artículo único.

Los anexos I, II, III y IV del Real Decreto 2071/1993,
de 26 de noviembre, relativo a las medidas de protección
contra la introducción y difusión en el territorio nacional
y de la Comunidad Económica Europea de organismos
nocivos para los vegetales o productos vegetales, así
como para la exportación y tránsito hacia países terceros,
quedarán modificados de acuerdo con lo dispuesto en
el anexo de la presente Orden.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo previsto en la presente
Orden y, en particular, las siguientes:

1. Orden de 17 de noviembre de 1999 por la que
se modifica el anexo I del Real Decreto 2071/1993,
de 26 de noviembre, relativo a las medidas de protección
contra la introducción y difusión en el territorio nacional
y de la Comunidad Económica Europea de organismos
nocivos para los vegetales o productos vegetales, así
como para la exportación y tránsito hacia países terceros.

2. Orden de 10 de octubre de 2000 por la que
se modifica el anexo II del Real Decreto 2071/1993,
de 26 de noviembre, relativo a las medidas de protección
contra la introducción y difusión en el territorio nacional
y de la Comunidad Económica Europea de organismos
nocivos para los vegetales o productos vegetales, así
como para la exportación y tránsito hacia países terceros.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de junio de 2001.
ARIAS CAÑETE

ANEXO

1. En la columna derecha del punto 1 de la letra a)
de la parte B del anexo I se suprimirá el código «DK».

2. El texto de la columna derecha del punto 3 de
la letra a) de la parte B del anexo I se sustituirá por
el siguiente:

«E (Ibiza y Menorca), IRL, P (Azores y Madeira), FI
(distritos de Åland, Häme, Kymi, Pirkanmaa, Satakunta,
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Turku, Uusimaa), S (Condados de Blekinge, Gotlands,
Halland, Kalmar y Skåne), UK.»

3. En la columna derecha del punto 2 de la letra b)
de la parte B del anexo I se suprimirá el código «DK».

4. El último párrafo de la parte B del anexo I se
sustituye por el siguiente texto:

«En el epígrafe b)1, para el Reino Unido, el período
de reconocimiento de zona protegida finalizará el 31
de marzo de 2002».

5. El texto de la columna derecha del punto 3 de
la letra a) de la parte B del anexo II se sustituirá por
el siguiente:

«EL, IRL, UK (Escocia, Irlanda del Norte, Jersey, Ingla-
terra: Los siguientes condados, distritos y entidades uni-
tarias: Barnsley, Bath y North East Somerset, Bedfords-
hire, Bournemouth, Bracknell Forest, Bradford, Bristol,
Brighton y Hove, Buckinghamshire, Calderdale, Cam-
bridgeshire, Cornwall, Cumbria, Darlington, Devon, Don-
caster, Dorset, Durham, East Riding of Yorkshire, East
Sussex, Essex, Gateshead, Greater London, Hampshire,
Hartlepool, Hertfordshire, Kent, Kingston Upon Ull, Kirk-
lees, Leeds, Leicester City, Lincolnshire, Luton, Medway
Council, Middlesbrough, Milton Keynes, Newbury, New-
castle Upon Tyne, Norfolk Northamptonshire, Northum-
berland, North Lincolnshire, North East Lincolnshire,
North Tyneside, North West Somerset, Nottingham City,
Nottinghamshire, Oxfordshire, Peterborough, Plymouth,
Poole, Portsmouth, Reading, Redcar y Cleveland, Roch-
dale, Rotherham, Rutland, Sheffield, Slough, Somerset,
Southend, Southampton, South Tyneside, Stock-
ton-on-Tees, Suffolk, Sunderland, Surrey, Swindon,
Thurrock, Torbay, Wakefield, West Sussex, Windsor y
Maidenhead, Wokingham, York, la Isla de Man, la Isla
de Wight, las Islas Scilly, y las siguientes partes de los
distritos de los condados y entidades unitarias: Ciudad
de Derby: La parte de la entidad unitaria situada al norte
del límite septentrional de la carretera A52 (T) junto
con la parte de la entidad unitaria situada al norte de
la carretera A6 (T); Derbyshire: La parte del condado
situada al norte del límite septentrional de la carretera
A52 (T) y la parte del condado situada al norte del
límite septentrional de la carretera A6 (T); Gloucesters-
hire: La parte del condado situada al este del límite
oriental del camino romano de Fosse Way; Leicesters-
hire: La parte del condado situada al este del límite
oriental del camino romano de Fosse Way, junto con
la parte del condado situada al este del límite oriental
de la carretera B4114, así como la parte del condado
situada al este de la frontera oriental de la autopista
M1; North Yorkshire: Todo el condado, con excepción
de la parte del mismo que comprende el distrito de
Craven; South Gloucestershire: La parte de la entidad
unitaria situada al sur del límite meridional de la M4;
Warwickshire: La parte del condado situada al este del
límite oriental del camino romano de Fosse Way; Wilts-
hire: la parte del condado situada al sur del límite meri-
dional de la autopista M4 y la parte del condado situada
al este del límite oriental del camino romano del Fosse
Way).»

6. El texto de la columna derecha del punto 5 de
la letra a) de la parte B del anexo II se sustituirá por
el siguiente:

«EL, P (Azores; distrito de Beja: Todos los concelhos;
distrito de Castelo Branco: Concelhos de Castelo Branco,
Fundão y Penamacôr, Idanha-a-Nova; distrito de Évora
con excepción de los concelhos de Montemor-O-Novo,
Mora y Vendas Novas; distrito de Faro: Todos los con-

celhos; distrito de Portalegre: concelhos de Arronches,
Campo Maior, Elvas, Fronteira, Monforte y Sousel).»

7. Se suprimirá el punto 8 de la letra a) de la parte B
del anexo II.

8. El texto de la columna derecha del punto 2 de
la letra b) de la parte B del anexo II se sustituirá por
el siguiente:

«E, F (Córcega), IRL, I (Abruzos, Basilicata, Calabria,
Campania, Emila Romaña: Provincias de Forlí-Cesena,
Parma, Piacenza y Rímini; Friuli-Venecia Giulia; Lacio,
Liguria, Lombardía, las Marcas, Molise, Piamonte, Apulia,
Cerdeña, Sicilia, Toscana, Trentino-Alto Adigio, provin-
cias autónomas de Bolzano y Trento, Umbría, Valle de
Aosta y Véneto), A (Burgenland, Carintia, Baja Austria,
Tirol Oriental, Estiria, Viena), P, FIN, UK (Irlanda del Norte,
Isla de Man e Islas del Canal de la Mancha).»

9. El último párrafo de la parte B del anexo II se
sustituye por el siguiente texto:

«En el epígrafe b)2 para Irlanda, Italia (Emilia Romaña:
Provincias de Forlí-Cesena, Parma, Piacenza y Rímini;
Lombardía, Trentino-Alto Ádige: Provincia autónoma de
Bolzano; Véneto) y en Austria (Burgenland, Carintia, Baja
Austria, Tirol Oriental, Estiria, Viena) el período de reco-
nocimiento de dichas zonas protegidas finalizará el 31
de marzo de 2002.»

10. El texto de la columna derecha del punto 1 de
la parte B del anexo III se sustituirá por el siguiente:

«E, F (Córcega), IRL, I (Abruzos, Basilicata, Calabria,
Campania, Emilia Romaña: provincias de Forlí-Cesena,
Parma, Piacenza y Rímini; Friuli-Venecia Giulia; Lacio,
Liguria, Lombardía, las Marcas, Molise, Piamonte, Apulia,
Cerdeña, Sicilia, Toscana, Trentino-Alto Adigio, provin-
cias autónomas de Bolzano y Trento, Umbría, Valle de
Aosta y Véneto), A (Burgenland, Carintia, Baja Austria,
Tirol Oriental, Estiria, Viena), P, FIN, UK (Irlanda del Norte,
Isla de Man e Islas del Canal de la Mancha).»

11. El texto de la columna derecha de los pun-
tos 1, 7 y 14.1 de la parte B del anexo IV se sustituirá
por el siguiente:

«El IRL, UK (Escocia, Irlanda del Norte, Jersey, Ingla-
terra: Los siguientes condados, distritos y entidades uni-
tarias: Barnsley, Bath y North East Somerset, Bedfords-
hire, Bournemouth, Bracknell Forest, Bradford, Bristol,
Brighton y Hove, Buckinghamshire, Calderdale, Cambrid-
geshire, Cornwall, Cumbria, Darlington, Devon, Doncas-
ter, Dorset, Durham, East Riding of Yorkshire, East Sus-
sex, Essex, Gateshead, Greater London, Hampshire, Hart-
lepool, Hertfordshire, Kent, Kingston Upon Hull, Kirklees,
Leeds, Leicester City, Lincolnshire, Luton, Medway Coun-
cil, Middlesbrough, Milton Keynes, Newbury, Newcastle
Upon Tyne, Norfolk Northamptonshire, Northumberland,
North Lincolnshire, North East Lincolnshire, North Tyne-
side, North West Somerset, Nottingham City, Notting-
hamshire, Oxfordshire, Peterborough, Plymouth, Poole,
Portsmouth, Reading, Redcar y Cleveland, Rochdale, Rot-
herham, Rutland, Sheffield, Slough, Somerset, Southend,
Southampton, South Tyneside, Stockton-on-Tees, Suf-
folk, Sunderland, Surrey, Swindon, Thurrock, Torbay,
Wakefield, West Sussex, Windsor y Maidenhead,
Wokingham, York, la Isla de Man, la Isla de Wight, las
Islas Scilly, y las siguientes partes de los distritos de
los condados y entidades unitarias: Ciudad de Derby:
La parte de la entidad unitaria situada al norte del límite
septentrional de la carretera A52 (T) junto con la parte
de la entidad unitaria situada al norte de la carretera
A6 (T); Derbyshire: La parte del condado situada al norte
del límite septentrional de la carretera A52 (T) y la parte
del condado situada al norte del límite septentrional de
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la carretera A6 (T); Gloucestershire: La parte del condado
situada al este del límite oriental del camino romano
de Fosse Way; Leicestershire: La parte del condado situa-
da al este del límite oriental del camino romano de Fosse
Way, junto con la parte del condado situada al este del
límite oriental de la carretera B4114, así como la parte
del condado situada al este de la frontera oriental de
la autopista M1; North Yorkshire: Todo el condado, con
excepción de la parte del mismo que comprende el dis-
trito de Craven; South Gloucestershire: La parte de la
entidad unitaria situada al sur del límite meridional de
la M4; Warwickshire: La parte del condado situada al
este del límite oriental del camino romano de Fosse Way;
Wiltshire: La parte del condado situada al sur del límite
meridional de la autopista M4 y la parte del condado
situada al este del límite oriental del camino romano
de Fosse Way).»

12. Se suprimirán los puntos 6.1, 13 y 14.8 de la
parte B del anexo IV.

13. El texto de la columna derecha del punto 19
de la parte B del anexo IV se sustituirá por el siguiente:

«EL, P (Azores; distrito de Beja: Todos los concelhos;
distrito de Castelo Branco: Concelhos de Castelo Branco,
Fundão y Penamacôr, Idanha-a-Nova; distrito de Évora
con excepción de los concelhos de Montemor-O-Novo,
Mora y Vendas Novas; distrito de Faro: Todos los con-
celhos; distrito de Portalegre: Concelhos de Arronches,
Campo Maior, Elvas, Fronteira, Monforte y Sousel).»

14. El texto de la columna derecha y la referencia
a las zonas protegidas en la letra a) de la columna central
del punto 21 de la parte B del anexo IV se sustituirá
por el siguiente:

«E, F (Córcega), IRL, I (Abruzos, Basilicata, Calabria,
Campania, Emilia Romaña: Provincias de Forlí-Cesena,
Parma, Piacenza y Rímini; Friuli-Venecia Giulia; Lacio,
Liguria, Lombardía, las Marcas, Molise, Piamonte, Apulia,
Cerdeña, Sicilia, Toscana, Trentino-Alto Adigio, provin-
cias autónomas de Bolzano y Trento, Umbría, Valle de
Aosta y Véneto), A (Burgenland, Carintia, Baja Austria,
Tirol Oriental, Estiria, Viena), P, FIN, UK (Irlanda del Norte,
Isla de Man e Islas del Canal de la Mancha).»

15. En la columna derecha del punto 24 de la par-
te B del anexo IV se suprimirá el código «DK».

TABLA DE EQUIVALENCIA DE LOS EPÍGRAFES DE LOS
ANEXOS DEL REAL DECRETO 2071/1993 Y EL ANEXO
DE LA DIRECTIVA 2001/32/CE RELATIVOS A LAS

ZONAS PROTEGIDAS

Orden 27-II-01 (anexos del Real Decreto 2071/1993) DIR 2001/32/CE

ANEXO I ANEXO

Parte B: Organismos nocivos cuya intro-
ducción y propagación deben prohibirse
en determinadas zonas protegidas.

a) Insectos, ácaros y nemátodos en todas
las fases de su desarrollo:

1. Bemisia tabacci Genn (poblaciones
europeas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. a)2

2. Globodera pallida (Stone) Behrens . . . . a)6
3. Leptinotarsa decemlineata Say . . . . . . . . a)13

b) Virus y organismos afines:

1. Beet necrotic yellow vein virus . . . . . . . . . d)1
2. Tomato spotted wilt virus . . . . . . . . . . . . . . . . d)2

Orden 27-II-01 (anexos del Real Decreto 2071/1993) DIR 2001/32/CE

ANEXO II ANEXO
Parte B: Organismos nocivos cuya intro-

ducción y propagación deben prohibirse
en algunas zonas protegidas, si se pre-
sentan en determinados vegetales o
productos vegetales.

a) Insectos, ácaros y nemátodos, en
todas las fases de su desarrollo:

1. Anthonomus grandis (Boh.) . . . . . . . . . . . . . a)1
2. Cephalcia lariciphila (Klug) . . . . . . . . . . . . . . a)3
3. Dendroctonus micans Kugelan . . . . . . . . . a)4
4. Gilpinia hercyniae (Hartig) . . . . . . . . . . . . . . . a)5
5. Gonipterus scutellatus Gyll . . . . . . . . . . . . . . a)7
6. a) Ips amitinus Elchhof . . . . . . . . . . . . . . . . . a)8
b) Ips cembrae Heer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a)9
c) Ips duplicatus Sahlberg . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a)10
d) Ips sexdendatus Boerner . . . . . . . . . . . . . . . . . a)11
e) Ips typographus Heer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a)12
7. Matsucoccus feytaudi Duc . . . . . . . . . . . . . . a)14
8. Sternochetus mangiferae Fabricius . . . a)15
9. Thaumetopoea pityocampa (Den. et

Schiff.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a)16

b) Bacterias:
1. Curtobacterium flaccumfaciens pv.

flaccumfaciens (Hedges) Collins et
Jones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . b)1

2. Erwinia amylovora (Burr.) Winsl. et al. b)2

c) Hongos:
1. Glomerella gossypii Edgerton . . . . . . . . . . . c)1
2. Gremmeniella abietina (Lag.) Morelet. c)2
3. Hypoxylon mammatum (Wahl.) J.

Miller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . c)3

d) Virus y organismos similares:
Citrus Tristeza Virus (cepas europeas) . . . . . d)3

MINISTERIO DE ECONOMÍA

12540 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2001, de
la Dirección General de Política Energética y
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos
precios máximos de venta de gas natural para
usos industriales.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 30
de septiembre de 1999, por la que se actualizan los
parámetros del sistema de precios máximos de los sumi-
nistros de gas natural para usos industriales, establece,
en su anejo I, las estructuras de tarifas y precios de
gas natural para suministros al mercado industrial, defi-
niendo los precios máximos para los suministros de gas
natural a usuarios industriales en función de los costes
de referencia de sus energías alternativas.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 13
de abril de 2000 modifica la Orden anterior de 30 de
septiembre de 1999 en su anejo II, actualizando los pará-
metros de dicho anejo. La Orden del Ministerio de Eco-
nomía de 28 de mayo de 2001 modifica el punto 1.4.1
del anejo I de la Orden de 30 de septiembre de 1999


